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CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez, informando que la demandada solicita la 
terminación del proceso por pago. Pasa para resolver. Bucaramanga, 24 de mayo de 2022. 
 
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria 
 

RADICADO 2021-00301-00  
EJECUTIVO POR COSTAS 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante memorial recibido vía correo electrónico el 18 de mayo de 2022 la apoderada 

judicial de la señora Amalia Moreno García, solicita la terminación del proceso por pago, 

allegando dos baucher de consignación en el Banco Agrario a órdenes del presente 

proceso. 

 

Por lo anterior, se dispone requerirla para que allegue liquidación del crédito de 
conformidad con de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. que reza: 
“TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO. (…) Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no 

existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 
importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de 
interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al 
ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la 

encuentre ajustada a la ley.” 
 
Se advierte al ejecutado que la liquidación de crédito deberá estar sujeta a lo ordenado 
en el mandamiento de pago.  
 
No obstante lo anterior, póngase en conocimiento de los demandantes la solicitud de 
terminación. 
 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE.  

 
 

                                                 
1 NOTIFICACION ESTADOS ELECTRONICOS: Hoy 25 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. y bajo el No. 057 se 
anota en estados electrónicos el auto anterior para notificarlo a las partes. ERIKA ANDREA ARIZA 
VASQUEZ - Secretaria 
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ALLEGO PAGO COSTAS Y SOLICITUD TERMINACION PROCESO

jacqueline suarez lopez <jackysualo@hotmail.com>
Mié 18/05/2022 12:00 PM

Para: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días allego memorial para trámite.

Referencia: Proceso ejecutivo por costas.  
Contra: AMALIA MORENO GARCIA 
Radicado: 2021-301-00 

Cordial saludo

JACQUELINE SUAREZ LOPEZ
Abogada 



JACQUELINE SUAREZ LOPEZ 
jackysualo@hotmail.com 

Abogada 
 

 

CALLE 36 No. 14-42 OFICINA 408 EDIFICIO CENTRO EMPRESARIAL  
Teléfonos:  3107643385-6735084 

 

 

1  

Señora 

JUEZ CUARTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

E. S. D. 
 

 

Referencia: Proceso ejecutivo por costas.  

Contra: AMALIA MORENO GARCIA 

Radicado: 2021-301-00 

Asunto: Allego Pago Costas – Solicitud terminación proceso 

 
 

JACQUELINE SUAREZ LOPEZ, mayor de edad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 63.338.162 expedida en 

Bucaramanga y tarjeta profesional No. 153.828 del C.S. de la 

Judicatura, actuando como apoderada judicial de la señora 
AMALIA MORENO GARCIA, me permito allegar soporte de pago 

de las costas procesales que se están cobrando en el proceso 
de la referencia, por la suma de Cuatro millones Doscientos 

treinta y nueve mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 
($4.239.954.oo). Adjunto consignaciones realizadas en el 

Banco Agrario de Colombia. 
 

Por lo anterior le solicito la terminación del proceso, el 
levantamiento de las medidas cautelares solici tadas y el 

archivo del mismo. 
 

 
De la Señora Juez,  

 

 
 

 
JACQUELINE SUAREZ LOPEZ 

C.C. 63.338.162 de Bucaramanga 
T.P. No.153828 del C.S. de la J. 
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